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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001097-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), para instar a la Junta a manifestarse en contra del desmantelamiento de 
la fábrica KRONOSPAN, a manifestar su apoyo a los trabajadores, a solicitar a la empresa que 
reconsidere su decisión e instar al Gobierno a defender la permanencia de la fábrica, para su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de noviembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001088 a PNL/001116.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de noviembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en los artículos 162 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY para su debate y votación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

ANTECEDENTES

En junio de 2013 se anunciaba la adquisición por la multinacional austríaca 
Kronospan de la planta de Interpanel, hasta entonces filial de Tablicia, en concurso de 
acreedores, en la subasta celebrada en el Juzgado Mercantil donde se tramitaba ese 
concurso, en Lugo.

Hasta ese momento se habían vivido por los trabajadores de Interpanel meses muy 
duros sin percibir sus salarios y con la incertidumbre de no conocer si tendrían un futuro 
laboral en la zona.



IX Legislatura  

Núm. 204 25 de noviembre de 2016  PNL/001097-01.  Pág. 22725

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

12
39

0

Hay que recordar que en el año 2010 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
había concedido un crédito a la empresa Interpanel S. A. en condiciones evidentemente 
mucho más ventajosas que las de cualquier entidad financiera, para la "ampliación de 
la maquinaria para innovar en el sistema productivo de encolado". A pesar del apoyo 
institucional, lo cierto fue que el concurso de acreedores de su matriz, la gallega Tablicia, 
arrastró consigo a la propia Interpanel.

La adquisición por parte de Kronospan de esta fábrica vino además acompañada 
de pomposas declaraciones del propio presidente de esta multinacional, Peter Kaindl, 
que llegó a asegurar en medios de comunicación españoles que pretendía controlar el 
mercado maderero español. Unos meses antes, la plantilla de Interbon en Burgos, 
también propiedad de Kronospan, había pasado por momentos duros con expedientes de 
regulación de empleo y periodos de inactividad.

Ahora, tres años después, el sindicato UGT ha alertado de la amenaza de 
desmantelamiento definitivo de la fábrica situada en Villabrázaro (Zamora). Considera 
este sindicato que la intención de Kronospan es desmantelar la producción de 
tableros -para ello ha contratado a un centenar de trabajadores centroeuropeos- y enviar 
la maquinaria a Rumanía o Bulgaria, donde tiene otras fábricas. Así mismo, afirma que la 
empresa ha comunicado al Ayuntamiento de Villabrázaro y a la Junta de Castilla y León la 
intención de llevar a cabo este cierre.

Las declaraciones públicas del propio Alcalde de Villabrázaro han confirmado esta 
amenaza de cierre de la empresa en su localidad y la necesidad de movilizarse para 
evitarlo. Y a esta llamada del Alcalde se han unido otros ediles de la zona, como el de la 
cercana ciudad de Benavente y de la provincia.

El propio Delegado de la Junta de Castilla y León en Zamora ha manifestado 
públicamente que "la capacidad de presión de la Junta con la empresa para intentar 
convencerla de que se mantenga en Villabrázaro y renuncie a llevarse la línea de 
producción de tableros a Bulgaria 'es muy limitada por no decir inútil al tratarse de una 
decisión empresarial privada'".

Desde Izquierda Unida-Equo consideramos que una vez más estamos en presencia 
de una seria amenaza de desmantelamiento de una fábrica en la ya bastante despoblada 
provincia de Zamora, y una vez más es necesaria una acción conjunta de la sociedad y 
las instituciones para evitarlo.

La deslocalización de empresas en esta Comunidad Autónoma está suponiendo 
un grave problema que en esta sede parlamentaria debemos abordar muy seriamente, 
intentando poner freno a estas aventuras empresariales.

La sociedad civil y las instituciones tenemos la obligación de ir de la mano para 
hacer frente a las multinacionales que vienen y van en función de sus propios intereses 
especulativos, defendiendo cada puesto de trabajo de esta Comunidad Autónoma, que, 
de lo contrario, estará condenada a la despoblación y el fracaso.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Manifestarse públicamente en contra del desmantelamiento de la fábrica de 

KRONOSPAN situada en el municipio de Villabrázaro.
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2. Manifestar su apoyo a los trabajadores y trabajadoras de la fábrica de 
KRONOSPAN situada en el municipio de Villabrázaro.

3. Solicitar a la empresa KRONOSPAN que reconsidere su decisión de 
desmantelamiento de la fábrica de Villabrázaro.

4. Instar al Gobierno de España a defender en la medida de sus competencias 
la permanencia de la fábrica en su localización actual.

En Valladolid, a 4 de noviembre de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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